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iDMINiSTBÁGION CENTRAL
Minisierio Oe JusUcta

ORDEN de 18 de marzo de 1966 por 
la que se acuerda la clausura de 
determinados Juzgados de Prime
ra Instancia e Instrucción y la 
lecha en que comenzarán a actuar- 
otros de nueva creación. (“Boilietín 
Oficial del Estado” del día 23).
nustirisimo ■señor':
En cuimpilimdento die lo estahleeid-o 

® el Decreto die 11 de novembre 
último, ipoir él que se modifica la 
lemQrca;cáóa judlicial, y en la Orden 
le 14 de d'ioiemjbire próximo pasado, 
que to desarrolla,

Este Minástenio ha tenido a bien 
dsponer :

Priimero. Se elausiurarán tos Juz
gados de Drimera Instancia e Ins- 
tnidón que a continuación se irela- 
díMiian, y sus partiídos quedarán 
anoxtonadioe a los de los Juagados 
que Begud.dam'ente se indican :

a) Alfaro, a Oaiahorra.
b) Atieoa, a Gailatayud,
c) Borjas Blancas, a Lérida.
d) Bujalance, a Córdoba. El Juz- 

Comarcal de Bujalance y los de 
de su coimarca quedarán adscri- 

al Juagado de iPrlmera Instiamcia 
« lostiniicción. número 3 de Córdoba. 
^) Cervera dd Río Ailhama, a Ca- 
WCíTiTH'.

I) 'Fiéclhálla-, a Paienicia.
g) Olmedo, distribuido entre Va- 

Wolid y Medina del Campo dd 
Wmte modo:
¿ Los Mumiciplos de Alcazarén, 
dea de San Miguel, Ajldeamayor 

Sian Martín, Boecillo, Camporre- 
“®do, Cogeces de Iscar, Iscar, Me- 
^®ees, Mojados, La Parrilla, Pedra-ja 

de Portillo, Pedrajas de San Este
ban, Portillo, San Miguel del Arro
yo y Viana de Cega se integrarán 
■en. la comarca del Juzgado Muná'cipaa 
número 2 de Valladolid.

2. Los Municipios 'de Aguasal, 
Almenara-- de Adaja-, Ataquines, Bo
cigas, Fuente Olmiedo, Hornillos, 
Llano de Olmedo, Matapozuelos, Mu- 
riel, Olmedo, Puras, Ramiro, Salva- 
doir, San .Piab/lo de la Moraleja, 
Valdestillas, Ventosa -de la Cueste y 
'^a Zarza se integrarán en el partido 
judicial de Miedma del Campo, cons
tituyendo la comarca de Olmedo 
adscrita al referi'dio- Juzgado de Pri
mera Instanicda e Icnstrucción.

h) Puente del Arzobispo, a Tala
yera ide la Reina.

i) Quiroga, a Monforte de Lemos.
j) RibaideOi, a Mondoñ-edo.
k) Sanlúcar la Mayor, ai Sevilla'. 

El Juzgado Comarcal de Sanlúcar la 
Mayor y los de Paz de su comarca 
quedarán adscritos al Juzgadoi de 
Primera Instancia e Instrucción nú
mero' 7 de Sevilla.

1) Santal Fe, a Granada. Los Juz
gados Comarcales de Santa' Fe y 
Pinos Puente y tos de Paz de sus 
respectivas comarcas quedarán ads
critos al Juzgado de ^Primera Instan
cia e Instrucción de Granada nú
mero 4.

11 ) 'Sort, a. Tremp.
'Segundo. El día 15 de junio pró

ximo comteinzatrán. a a/ctu'ar tos 
siguientes Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción:

a) Maidrid número 29, del que 
pasará a depender el Juzgado Mimi- 
cipal de Villaverde, que continuará 
'oon su competencia actual y no suje
to a reparto '-clon los municipales de 
Madrid.

b) Madrid núm-ero 30,
c) Almería número 3, del que pa

sarán a depender los Juzgados Co

marcales de Canjáyar, Gergal y 
Sorbas y los de Paz de sus comarcas.

■d) Bilbao número 7, ai que queda
rán adscritos los Juzgados Munici
pales de Santurce Antiguo, Guecho 
y Basauri y los 'de Paz de sus 
comarcas.

e) Elche número 2.
T) Las Palmas número 4.
g) Lérida númiero 2, dei que pa

sará a depender el Juzgado Comarcal 
de Borjias Blancas y los de Paz de 
su comarca.

h) Saba’deH númiero 2.
i) Vitoria número 2.
j) Valladolid número 3, del que 

pasará a depender el Juzgado Co 
mareal 'de Valoria la Buena y los de 
Paz de su comarca.

Tercero. Los Juzgados de Prime
ra Instanicáa e Instrucción a que se 
refiiere el párrafo anterior concurri
rán ai reparto con los demás en la 
misma población ya existentes, en 
los asuntos .de su competencia, y loe 
nuevos de Madrid, Almería, Bilbao, 
Lérida y Valladolid conocerán ade
más de las apelaciones de los Juzga
das Municipales, Comarcales y de 
Paz que les quedan subordinado» 
conforme a tos apartados a), c), d), 
S) y j) del citado precepto.

Cuarto. En la misma fecha el 
Municipio dle Los Barri‘os del partido 
de San Roque, pasará a integrarse 
en el de Algeciras, quedando adscri
to a¡l Juzgado Municipal de la misma 
localidad, y los Municipios de Sóndi- 
ca-, Derio, Santa María de Lezama y 
Larra-bezúa, de la comarca y partido 
de Guernica, pasarán a inteigrarse en 
él partido de Bilbao, adscritos él 
Juzgado Municipal número 4 de esta 
capital.

Quinto. El día 1 de junio próximo 
iniiciarán su funcionamiiento los si
guientes Juzgados de Primera Ins
tancia' e Instrucción a que se remite
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©I artíicuilo iseg-undo! del Decreto: dje i 
11 'de novàtembire uiltomo:

«K Aranjuez, qœ dimitairá ¡por ato- 
ira su jurisdiifecáóu al partido de 
Chinchón, cuyia juzgado' die Primera 
Instancia © Inistiruccádai quedará dau- 
euradd '011 el mismo 'día.

b) iPuiertollaino, que reduciirá pro- 
viiaionailmente su jurisdicción, al par
tido de Almodóviar del Campio, cuyo 
Jiuzgacbo quedairá 'álaiusurado 'en el 
mismo día y su tiitulair pasará a 
teoerse cargo de la jurisdicción del 
nuevo Juzgado.

c) Peñarnoyia- Puebionuevo, que ex- 
teu'dera su jurisidiccidn a los par
tidos de Hinoijosa diel Duque y 
Fu'enteioiV'ejuna', cuyos Juzgados de 
i^ini'era Instancia e Instrucción que
darán dausuradioB en 'el mismo día 
y el titular del újltiimo pasará a ha- 
cerse cargo del nuevo' Juzgado.

Dos 'Municipios de Santa Eufemia, 
El ViiSo y ViUairaito, idel partido de 
Hinojosa del Duque, pasarán a ánte 
grairsie 'en el de PozoblattiCo, adsoritos 
al Juzgado Comarcal! de esta locali
dad.

d) iCiatiemla, qu]© )lim¡iitará por 
ahora su jurisdicción al aictual par
tido de Riaño, cuyo Juzgado' se 
clausurará en el mismo 'día, pasando 
su titular a hacerse cargo dd nuevo 
Juzgado.

e) Grado, que limitará por ahora 
su jumsdácción a las parroquias de 
Sama, La Oonidesa y Santo Adriano', 
que quedan segregadas del partido 
de Oviedo, y el actual partido de 
Pravia, cuyo Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción quedará cla.u- 
suraido en el mismo día, pasando' su 
titular a hacterse 'cargo de la juris- 
'dácción del nuevo Juzgado.

Sexto. Da clausura de Juzgados a 
que sé refiere la presente Orden 
ímpiieará la amoirti'Zaición provisio'- 
nal 'de las plazas en los. Cuerpos y 
categorías qUe se indican:
. Doce plazas de Jueces de Primera 
Instancia e Instrucción 'de 'entrada. 
’ Doce plazas de Secretarios judicia
les, Rama de Juzgadas de quinta 
categoría.

Doce plaçais de MédicO'S forenses 
de tercera categoría.

Séptimo. Paira, atenider al servicio 
de los nuevos Juzgados a que Se 
'refiere 'la presente Orden se crean 
tas isiguieaites pla'Zas en los CuerpO'S 
y 'Categorías que se'indioan :

DO'S de .-Magáisitiradois 'de ascenso.
Seis de 'Magistrados de entrada.

- . D;os de Siecretariios judicial'es. Ra
ma de Juzgados, ide ■ prim'era cate
goría.

■ Seis de .Secretarios 'de Juzgados, 
de segunda 'Categoría.

Dos de Médicos forenses 'de cate
goría' especial.
. Octavo. 'Da provisión de destinos 
en los Juzgados de nueva creación 
ge ef'ectuarán 'coniforme a. las dispo

siciones 'Orgánicas de cada Cuerpo 
en cuanto no- resulten modificadas 
por .el Decreto sobre nueva demar
cación judicial.

Noveno. Da' presente Orden em
pezará a regir 'el 'día siguiente 'al 'de 
su publi'Cación '¿n el Boletín Oficial 
del Estado.

Do que 'dig'O a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

'Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 'de marzo de 1966.— 

O.RIOL.
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.'
1.129

Minislerio de AgrIeunura

ORDEN de 9 de marzo dé 1966 por 
la que se aprueba el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona dé concentración parcela
ria de Cabezón (Valladolid). (“Bo- 
letín Oficial del Eistaido” del 'día 24).
limos. Bres. ; Por Decreto 'de 27 de 

julio de 1964 'Se 'declaró de utilidad 
pública la 'con'dentraaión jDaroalairúa 
'de la zona die Oabezón (Valladolid).

En cumpiinii'ento de lo .disp'Uesto 
en la Dey 'de 'Concentración Parcela
ria, texto defundido' de 8 de noviem
bre de 1962, el Servicio' Nacional de 
Conoentrációin Parcelari'a y Ordena
ción Rural ha redactado y somete a 
la aprobación de este Minást'erio el. 
Pian dd MejO'ras Territoriales y 
Obras de la zona! 'de Oabezón (Valla
dolid). Examinaido el referido Plan, 
este , Ministierio considera que lás 
obras en él mCluidais han, sido debá- 
damiente olaisfilficadiaig ien- líos grupos 
que 'determina 'el artículo 84 de la 
referida Dey y 'que, ail propio' tiempo, 
diohals obras Son Necesarias para 
qUe de 'la concentración parcelaria 
áe 'Obtenigan ¡los mayores beniefiiciOs 
para la producción 'de la zona y pa
ra los agricultores afectados.

En su virtud, -este iMinisteriO’ 'de 
ha. servido, disponer:

Prinaero. Se aprueba el Plan 'de 
Mej'Ohas Territoriales y Obras 'de 
la zona de ■Cabezón (Vlaíladlollid), cuya 
concentración par cellaria fue 'declara
da id(e utilidad pública por Decreto 
'de 27 de julio 'de 1964.

Segundo. D'e acuerdo con. lo dis
puesto en 'el artículo 84 de la Dey d'e 
CO'neentraición Parcelaria., texto' re
fundido 'de 8 die novi'embre 'de 1962, 
se iconisáderm. como obras inh'erentes 
o necesarias a la concentración par
celaria la red de caminos y red de 
saneamiento', incluidas 'en este Plan.

Tercero. Da redaioaió'n de tos pro- 
yectos y ejecución 'de tos obras 
incluidas en este 'Plan 'serán de la 
comp¡etencía del Servicio Nación al 
de 'Conicentración Parcelaria y Orde- 

naioión Rural, y se ajusfarán a fe 
siguientes pla'Zas:

Obra: Red de caimin.as. techas 
ilímitesi : Priesenitáoión de .proyectos, 
1 de abrill de 1966; iterminación de 
tos oloras, 1 'de 'septiembre de 1967.

Obra: 'Red 'de isanleamiento. Pe
chas liímites : Presentación de pro
yectos, 1 ide ‘abril de 1966; tenniina- 
ción ¡de las obras, 1 'de septiembre 
de 1967.

'Cuarto. Por la Diirección del Ser
vicio Nacional de 'Oonoentraoidi 
Parcelaria y Ordenación Rural se 
.dictarán, las normaa pertmentes para 
la megor aplicación de cuanto se 
dispone en la presente Orden.

Do que comunico a W. II. para su 
conocimiento' y 'efectos •oporbunoB.

Dios guarde a W. II. muchos 
años.

Madrid, 9 'de marzo de 1966.— 
Diaz-Ambrona.
limos. Sres. Subsecretario de este 

Deparitam'ento y Director del Ser
vicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural.

1.130

ORDEN de 16 de marzo de 1966 por 
la que se aprueba el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de concentración parcela
ria de Zorita de la Loma (Valla
dolid). (“Biolietín lO'fiioial del Esta
do” 'del día 29).
Iiimois. iSires.: Par iDeoreto de 22 

de juliio de 1965 se declaró 'de utíli- 
'dad pública toi .oancenitraición parce 
iaria d'e la zona 'de Zorita de la Loma 
(VaHadJoilid).

En cumplimiento' de lo dispuesto 
en la Dey ide 'Concentración Parcela
ria’, textO' refundido de 8 de novi'em- 
bre de 1962, el Servicio Nacional de 
Concentración Paroetoiria y Ordena
ción Rural ha redactado y soanete a 
la aipro'bación .de 'este Ministerfo el 
Plan de Mej'Oiras Tex-vi.tordales y 
Obras 'de la zona .de Zorita d'e la 
Domai (Valladdlid). Examinado el 
referido Plan este Ministerio con- 
sidei’a que tos. obras en él incluidas 
hán sido debldiaimente cla'sificad'as en 
tos grupos que determina el artículo 
84 de la referida Dey, y que, a'l pro
pio tiempo, dichas obra'S son. necesa
rias para que de la concentración 
parcelairia se o'btengan tos mayores 
b'eneficio'S piara to producción 'de to 
zona y para lo'S agricultores afec
tados.

E.n isu virtud, este .Ministerio' se 'ha 
'Siervido' 'displaner':

Primero. Se aprueba el Plan he 
Mejoras Territonales ' y Obras d'e la 
zona 'de Zorita de la Doma (VaJla- 
'dolid). cuya: oonicentración parcela^ 
fue 'dectoirada de utilidad púbili^^ 
poa' Decreto' de 22 'de julio de 1965-

Segundo. De acuerdo con to dis-
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puesto en el lainbícuto 84 de la bey de 
Concentración PaTcelairia, texto' re- 
fumdi'dio de 8 de novl'einibiPe de 1962, 
ge consideran come obras inherenties 
o necesarias a tía œneentraeidn par- 
odaste' la red de caminos y red de 
ganeamiento, incluidas 'en teste Plan.

Tercero. La redacción de tos pœ^ 
ycetos y ejeeución de las obras 
incluidas en este Plan serán de la 
(Xjinpetencla dal Servicio Nacional 
de Concenítración Parcelaria y Orde
nación Rural, y se ajustarán a tos 
gguiœtes plazos:

Obra: Red de caminos.--Fedras 
límities : Preseintiacián de proyectos, 
31 de idid'embre de 1966; itlerml- 
nación de las obras, 1 de marzo 
de 1068.

Obra: Red de sanieam.iienito.—Pe
dias límites : Presentaición . de pror 
yectos, 31 de diciembre die 1966; 
termiinaioión de las obras, 1 de mar- 
zio de 1968.

Cuarto: Por la Dirección del Ser
vicio Nacional de Concentra'oi'ón 
Parcelaria, y Ordenación. Rural se 
dicterán las normas pertinenties para 
la mejor apUcación. de cuanto se 'dis
pone 'en la presente Orden.

Lo que comunico’ a W. II. para su 
conocámient'O y 'efectos oportunos.

Dies guarde a VV. 11. muchos 
mos.

M'aidirid, 16 de marzo de 1966.— 
Diaz-Ambrona.
limos. Sres. Subseoneteriiio de este 

ilinisitleiriiO' y Director del Servi
cio' Nacional de Concentración 
Paircdaria y Ordenación Rural.

1.215

—" —«^————

ADMINISTRACION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚM. 48-66
Con motivo de las próximas fiestas de 

Semana Santa y de conformidad con las 
órdenes de la 'Superioridad, se hace pú
dico en este periódico oficial para gene-- 
ri conocimiento y cumplimiento que, des
de las doce horas del Jueves Santo, día 
siete de abril, hasta la una hora del Do
mingo de Resurrección, día diez, queda 
prohibido el funcionamiento' de espec- 
Mlos públicos, incluso cabarets, sin más 
^Kepción que los conciertos sacros, las 
''^presentaciones teatrales o cínematográ- 
^ieas de carécter eminentemente religioso 
"otros de índole análoga.

Valladolid, 1 de abril de 1966.—El go- 
ii^rnador civil, José Pérez Bustamante.

Tesorería de Hacienda 
de Valladolid

Anuncio de rectiflcaclún
En el «Boletín Oficial» de la provincia 

del día 31 de marzo último, núm. 74, en el 
que se auncia la apertura de cobranza 
dice: «correspondiente al segundo semes
tre del año actual>, debe decir: «corres
pondiente al primer semestre del año ac
tual».

Valladolid, 2 de febrero de 1966.—El 
tesorero de Hacienda, D. Almarza.

1.188

Comlssría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Don Antonio Arias Juárez, vecino de 
Siete Iglesias de Trabancos (Valladolid), 
solicita del ilustrísimo señor comisario 
jefe de Aguas de la Cuenca de! Duero, la 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas de 11 litros por segundo, deriva
das del río Duero, en término municipal 
de Pollos, con destino a riegos, así como 
la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to, son las siguientes:

Toma.—Se realiza por la margen iz
quierda del río Duero, en el lugar deno-r 
minado «La Quebradera», mediante una 
tubería de hormigón, de 50 centímetros, 
que comunica con un pozo de sección 
rectángular 1,00 x 1,00 x 4,00. Qe aquí se 
elevan Ias aguas por medio de un grupo 
molo bomba de 20 C. V. y se impulsan 
a través de 515 metros de tubería fija de 
fibrocemento. El riego se realiza por 
aspersión, con 17 aspersores y tubería 
de 89 milímetros.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
dei Real Decreto-Ley de 7 de enero de 
1927 a fin de que en el plazo de treinta (50) 
días naturales a contar de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan presentar las recia 
maciones que estimen pertinentes, 1 
que se consideren perjudicados con 1 
obras reseñadas, hallándose expuesto ^1 • 
proyecto durante el mismo período d 
tiempo en esta Comisaría de Aguas 
Muro, 5, Valladolid, en horas hábiles dé 
despacho.

Valladolid, 16 de febrero de 1966.—El 
com isa rioJefgjifi>ág:iias, Cipriano Alva- 
pzT<uiz.

566-854

ADMINISTRAGIONJE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael üómez-Escolar González, 

magistrado, juez de primera instancia 
del distrito número dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 217 de 1965, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de don Joa
quín Luaces Saavedra, contra don Jesús 
Marlín Fernández de Velasco, con domi
cilio en «Soto Medinilla> (carretera de 
Santander), sobre reclamación de can
tidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, los bienes embargados al deu
dor y que después se dirán, bajo las 
advertencias y condiciones que también 
se expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 .“ Una incubadora, marca «Peter- 
sine», incubator Skymne, de dos depar
tamentos, de treinta mil huevos de capa
cidad, motor tipo 50V70. número L41581, 
con placa Agustín Comadral. Tasada en 
160.000 pesetas.

2 .° Otra incubadora de la misma 
marca y características, con motor nú
mero 68954. Tasada en 160.000 pesetas.

Total, 520.000 pesetas.
ADVERTENCIAS

1 .® Que la subasta tendra lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
veinte de abril próximo y hora de las 
once de su mañana.

2 .® Que para tornar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo; y

5 .® Que los bienes se encuentran en 
poder del deudor en calidad de depósito 
a disposición de quien quiera exami
narlos.

Dado en Valladolid, a veintinueve dé 
marzo de mil novecientos sesenta y seis. 
g^aól-^’«€Wñu^EscoIar González. — EI 
aecretawo. Ahtclnio Infante y de Sánchez 
Ortiz. 1

1.185-855

'””M®INA DEL CAMPO
Don José Donato Andrés Sanz, juez de 

primera instancia de la villa de Medina 
del Campo y su partido.
Por el presente que se insertará en el 

«Boletín Oficial» de la provincia, hago
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saber: Que en este Juzgado se sigue vía 
de apremio para hacer efectivas costas 
causadas en el juicio de abintestato por 
defunción de dona Visitación Reguero 
Gallego, promovido por el procurador 
don José Sánchez Martín, en nombre y 
representación de don Mariano Reguero 
Hernández, para lo que fue embargada 
la finca siguiente:

Una casa, en el casco de esta villa y 
su calle de Arrabal de Salamanca, hoy 
avenida de Portugal, número 12, consta 
de planta baja y principal; y linda por la 
derecha, entrando, otra de doña Cristina 
Casado; y por la izquierda y espalda, 
otra de dona Pilar Bares, antes de Nica
sio Garrote, midiendo según el título 
veintitrés pies de fachada, por ochocien
tos cincuenta y uno de fondo y se halla 
inscrita al tomo 792, folio 13,’finca 39 
duplicado. Tasada en la cantidad de 
ciento sesenta mil (160.000) pesetas.

Para la subasta de dicha finca se ha 
señalado el día cinco de mayo próximo 
venidero y su hora de las once, en ¡a 
Sala Audiencia de este Juzgado, advir- 
tiéndose: que para tornar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consig
nar previamenle, en la mesa dei Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de la finca; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercer&s partes del ava
lúo; que la titulación se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, enten
diéndose, que todo licitador la acepta 
como bastante; que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes al del 
actor, si las hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que, 
todo licitador las acepta quedando su
brogado con la responsabilidad de las 
mismas, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos.

Dado en Medina del Campo, a veinti
cuatro de marzo de mil novecientos 

Donato Andrés 
t '^ Sanz.—El S6cfeí|irio, Eulalio Hernández. 
| 1 1.184—836
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Don Ezequías Rivera Temprano, juez de 
primera instancia de Mota del Marqués 
y su partido.

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 13-66 y del que sc hará mérito, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: *

Sentencia.-En Mota del Marqués, a diez 
de marzo de mil novecientos sesenta y 
seis. El señor don Ezequías Rivera Tem
prano, juez de primera instancia de Mota 
del Marqués, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos entre 
partes, de una, como demandante, don

Zósimo del Barrio Higuera, mayor de 
edad, industrial y vecino de Vega de Vá'l- 
detronco, representado por el procurador 
don Manuel Monsalve Monsalve, y defen
dido por el letrado don Rafael Vega Bara, 
y de otra, como demandado, don Manuel 
Plaza García, mayor de edad, industrial y 
vecino de Mora de Toledo, sin representa
ción ni defensa, por no haber comparecido 
en autos, hallándose declarado en rebel
día, sobre pago de cantidad; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada contra 
don Manuel Plaza García, haciendo trance 
y remate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago a su 
acreedor don Zósimo del Barrio Higuera, 
de la cantidad de diecisiete mil setecientas 
sesenta y dos pesetas, importe de princi
pal de las letras presentadas con la de
manda, más doscientas cuarenta y nueve 
pesetas de gastos de protesto de las mis
mas, los intereses legales desde la. fecha 
de éstas y las cosías, que expresamente se 
imponen al demandado. Publíqucsc el 
encabezamiento y parte dispositiva de esta 
sentencia en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que el demandante 
solicite dentro de los tres días la notifica
ción personal de la misma. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo, don Ezequías Rivera Temprano.—Ru
bricado.

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, expido el 
presente.

Dado en Mota del Marqués, a quince de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis. 
Ezequías Rivera Temprano.—El secreta- 
íYo/ AÍnonio Martín Vaca.
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Recaudación de Contrihuciones de la zona 
de Medina del Campo

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Dionisio Barriuso Sanz, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Medina del Campo.

Hago saber: Que en expediente ejecuti
vo que instruyo por débitos a la Hacienda 
pública se ha dictado con fecha 31 de 
marzo de 1966, providencia acordando 
la venta en pública subasta ajustada a las 
prescripciones del artículo 105 del Estatu
to de Recaudación, de los bienes que a 
continuación se describen; cuyo acto, pre
sidido por el señor juez comarcal, se cele

brará el día 25 de abril del año en curso 
cn'el Juzgado comarcal de esta localidad 
a las cinco de la tarde.

Deudor, Herederos de Domingo García 
Cendón.

Casa, hoy solar en calle de Claudio 
Moyano, número 53, de Medina del Cam
po, con una superficie de 91 metros cua
drados; linda por la derecha, Juana Zaera' 
izquierda, Baltasar Navas, y frente, Juana 
Zaera.

Capitalizada y valorada para la subasfa 
en 6.750,00 pesetas. '

Carga que la gravan, ninguna

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .“ Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de domi 
nio, esta condición se sustituirá por la de 
que el rematante deberá promover la ins
cripción omitida, por los medios estable
cidos en el título Ví de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses desde que 
se otorgare la correspondiente escritura 
de venía).

2 .® Para fomar parfc en la subasfa será 
requisifo indispensable deposifar prcvia- 
meníe en la mesa de la presidencia el 5 
por 100 del íípo base de enajenación de los 
bienes sobre los que se desee liciíar.

3 .® El rcmaíaníe vendrá obligado a 
eníregar al recaudador en el acto, o dentro 
de los tres días siguientes, el precio de la 
adjudicación, deducido el importe del de
pósito constituido.

4 .® 3i hecha la adjudicación no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
será ingresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus cau- 
sahabientes, y los acreedores hipotecarios 
en su defecto, podrán liberar las fincas 
antes de que llegue a consumarse la adju
dicación, pagando el principal, recargos/ 
costas del procedimiento.

Otra. — Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o desco
nocidos, quedan advertidos que se les ten
drá por notificados mediante este anuncio, 
a todos los efectos legales (número 4 del 
artículo 104).

Medina del Campo, 31 de marzo de 1966. 
Dionisio Barriuso Sanz.
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